Banco de Sardegna


Buenos dias a todos, soy …….. y trabajo para el Banco de Sardegna como asesor financiero desde el dos mil uno.
Tengo mucha experiencia en este sector y mi papel dentro del banco es el siguiente: analizar el perfil del cliente y aconsejarle la mejor inversión para el futuro. En este momento de crisis general hay mucha gente que está preocupada por su poder adquisitivo futuro. 
El papel del banco de Sardegna es el de estar al lado de sus clientes, que es típico de un banco que ha mantenido siempre las características de banco territorial, presente sobre todo en Cerdeña.

El banco fue fundado en el mil novecientos cuarenta y cuatro con el nombre de “Banco de Sardegna y de Cagliari”, inicialmente como única sección de “Crédito Industrial”, y después transformándose en un “Instituto de Crédito Público” en el mil novecientos cincuenta y tres, cuando nació el Banco de Sardegna. En el mil novecientos noventa y dos inició un período de grandes cambios para el Instituto, gracias a la aprobación de un plan (según la ley Amato) que estableció la creación de dos entes distintos: el Banco de Sardegna, sociedad por acciones, que proseguía con la función crediticia de la entidad pública, quedando liberado del cumplimento de objetivos de carácter social de asistencia y beneficiencia; y, el otro, la Fundación Banco de Sardegna, con tareas institucionales de interés público y de utilidad social. En el dos mil el Banco ha vivido la transformación mas importante de su estructura de propiedad. Durante un período de pocos meses el Banco Popular de Emilia Romagna se convirtió en el accionista mayoritario del Banco, que entró así a formar parte del Grupo BPER; dentro del Grupo, sin embargo, el Banco ha mantenido las características subsidiarias de la empresa con respecto a su papel en Cerdeña, y con una política propuesta que se inspira en un modelo federal: los bancos individuales están llamados a desempeñar un papel de supervisión y de valorización de los territorios donde operan. 

El Banco tiene trescientos noventa y dos ventanillas: de ellas tres cientos cincuenta y ocho están en Cerdeña, es decir que la mayoria están en la isla donde el Banco es el Banco de referencia y se le considera “patrimonio de la comunidad regional” por razones históricas que tienen su origen en raíces profundas. El Banco tiene la propiedad del cien por cien de Tholos SA y Numera SA, il noventa y uno por cien de Sardaleasing SA y el setenta y nueve por cien del Banco de Sassari SA.
Sin duda el Banco tiene la posibilidad de ofrecer a los clientes varias oportunidades perzonalizadas de invertir, sobretodo en este momento, ofrece algunos tipos de pensiones complementarias gracias a la colaboración con Arca SGR. Con los estándares recientes, el bienestar de los italianos se reducirá hasta un cincuenta por cien respecto al último salario.

Ustedes se están preguntando como mantener su nivel de vida cuando haya terminado el trabajo. La solución es una sola, confiar en la Plan de Pensión Personal que te ofrecemos. De esta manera la pensión complementaria se añade a la pública y esta opción abre una serie de ventajas fiscales.
El Banco de Sardegna ofrece la mejor oportunidad de inversión en este sector porque nuestro producto es el plan que tiene la maxima flexibilidad en adaptarse a nuestros clientes.
Piensen en la posibilidad de disfrutar libremente de una suma de dinero en un momento de su vida cuando pudieran tener la necesidad. El tema de las pensiones es, sin duda, de gran interés, y la capacidad de saber interpretar hoy las necesidades futuras encaja a la perfección con las oportunidades de nuestro plan de ahorro. El Plan de Pensión Personal (PPP) les ofrece la posibilidad de constituir un plan de ahorro para la jubilación con una atractiva rentabilidad garantizada.
Las principales características del PPP que le ofrecemos son: una maxima flexibilidad de las aportaciones, una liquidez en circustancias excepcionales y una rentabilidad garantizada.

Las aportaciones de los partícipes podrán ser regulares y extraordinarias. Pueden realizar aportaciones mensuales, tremestrales, semestrales, anuales y extraordinarias cuando más les interese o, si lo prefieren, realizar una única aportación inicial. Estas aportaciones no podrán rebasar en ningun caso el límite establecido. No obstante si el Banco detectara cualquier exceso de tal situación, ingresará dicho exceso en la cuenta corriente designada para el pago de aportaciones. 
La característica de liquidez en circunstancias excepcionales permite la posibilidad de recuperar antes el ahorro acumulado en el tiempo. Algunas de estas circunstancias excepcionales pueden ser incapacidad laboral, quiebra o supuestos de liquidez como el desempleo de larga duración o una enfermedad grave.
La rentabilidad de nuestro Plan está garantizada. Esto es: en el momento de la jubilación recuperará 
el cien por cien de lo aportado más dicha rentabilidad. 

La forma de cobro de las aportaciones puede realizarse de las tres siguientes maneras:
Capital: la prestación en forma de capital supone la percepción de un pago único. El pago podrá ser inmediato, a la fecha de la contingencia o diferido a un momento posterior. En el caso de que ustedes opten por un capital diferido, los derechos consolidados se mantendrán en el fondo hasta el vencimiento de la prestación.
Renta: la prestación en forma de renta podrá ser temporal o vitalicia; supone la percepción de dos o más pagos sucesivos con periodicidad regular incluyendo al menos un pago en cada anualidad. En el caso de que ustedes opten por la percepción de una renta, ésta podrá ser inmediata o diferida, mediante cualquier forma admitida por la ley (constante, creciente, reversible).
La renta estará asegurada mediante una nuestra póliza de seguro que contrataremos con Arca SGR. Si ustedes prefieren una renta temporal, el Banco garantiza el pago de la renta durante un tiempo determinado, finalizando la percepción de la misma al término de dicho plazo; con una renta vitalicia el Banco garantiza el pago de la renta mientras viva el asegurado.
Mixta:  pueden elegir también una forma de renta mixta en la cual se combina un pago único en forma de capital con rentas de cualquier tipo.
La pensión complementaria es así la única opción que debe llevarse a cabo tan pronto como sea posible.

Tienen muchas posiblidades de invertir también en planes de otros bancos; pero ésta es la mejor oportunidad porque se estima que en un lapso de treinta a cuarenta años una contribución de un punto porcentual a nuestro Plan de Pensión Personal pueda determinar una pensión complementaria de dos o dos puntos porcentuales y medio respecto al último salario.

Si ustedes quieren hablar con nosotros del Plan y buscar la mejor forma de ahorro, por favor ponganse en contacto conmigo para pedir una cita. Mi número de teléfono es el 0577626262 y mi correo electrónico es ……………. . Estoy a disposición para cualquier preguntas que ustedes puedan tener.
………….
